
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 571/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 20/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a D.
JHONATAN MIGUEL TERRONES MERCADO, de
nacionalidad peruana, y cuyo último domicilio cono-
cido fue en Paseo de San Roque, 20 -1° D, de ÁVILA,
la Resolución del expediente n° 050020030001708,
de Permiso de Trabajo, Tipo B inicial.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-

ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), P°. de la Estación, n° 3.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el órgano Jurisdiccional competente, en
el plazo de DOS MESES, a contar desde la notifica-
ción de la presente Resolución de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio
de Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Previamente y con carácter potestativo podrá interpo-
ner recurso de reposición ante esta Subdelegación del
Gobierno, en el plazo de UN MES, a tenor de los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, a 3 de Febrero de 2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
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Número 552/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JOSE FLORIAN GARRIDO
GOMEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
SAN PEDRO REGALADO, 9 de SAN LORENZO DE EL
ESCORIAL (MADRID), del acuerdo de iniciación de
expediente sancionador Nº 510/03 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia Atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de euros, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 592/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido prácticarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a D.
LUIS ALBERTO ACOSTA ROJAS, de nacionalidad
peruana y cuyo último domicilio conocido fue en la
C/ Plaza de Toros, 3 -2°, de LAS NAVAS DEL MAR-
QUES (Ávila), la Resolución del expediente n°
050020010000045, de Recurso de Alzada.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), P°. de la Estación, n° 3.

Notifiquese la presente resolución a la parte inte-
resada, haciéndole saber que contra la misma, que
agota la vía Administrativa podrá interponer recurso
contencioso administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en
el plazo de DOS MESES, a contar desde su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Ávila, a 3 de Enero de 2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 593/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MARJORI
DELFINA TENORIO CEVALLOS (50002911), de
nacionalidad ECUATORIANA, cuyo último domicilio
conocido fue en CALLE MIGUEL DE CERVANTES, 10
1 E, de AREVALO ÁVILA, la Resolución DE ARCHIVO,
del expediente de solicitud de PERMISO DE RESIDEN-
CIA VINCULADA A PERMISO DE TRABAJO (C/A)
TIPO B INICIAL (N°. expte. 050020020002229)
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Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de
DOS MESES, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el

art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de
Jurisdicción Contencioso Administrativa. Previamente
y con carácter potestativo podrá interponer recurso de
reposición ante esta Subdelegación del Gobierno, en
el plazo de UN MES, a tenor de los artículos 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 9 de Febrero de 2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.
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Número 556/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones.

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.



Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 13 de febrero de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 557/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.
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Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183. a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 13 de febrero de 2004

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.

6 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 19 de Febrero de 2004 



Número 542/04

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

A N U N C I O

D. ALEJANDRO MAROTO DIEZ con D.N.I.
6.457.416 y domicilio en 05229- BARROMAN
(Avila), solicita la concesión de un aprovechamiento
de aguas subterráneas.

INFORMACIÓN PUBLICA
La descripción del aprovechamiento es la siguien-

te:
Realización de un Sondeo de 230 m de profundi-

dad y entubado de 300 mm de diámetro en la par-
cela 303 del polígono 4, paraje Cantarranas del tér-
mino municipal de BARROMAN (Avila)

El caudal medio equivalente solicitado es de 6,86
I/seg. a alumbrar mediante grupo de bombeo de eje
horizontal/vertical con motor de 50 CV.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de
10 ha en fincas de su propiedad sitas en parcela 302
y 303 del polígono 4 en termino municipal de
BARROMAN (Avila), y cuya superficie total es de 10
has. El volumen máximo anual correspondiente es de
50.150 m3

Las aguas así captadas se prevén tomar de la
Unidad Hidrogeológica n° 02.17.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art 109 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por el R. D. 849/1986,
de 11 de abril, modificado por el R. D. 606/2003 de
23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES
contados/s a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren perju-
dicados, en la Alcaldía de BARROMAN (Ávila), o ante
esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del
Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de
manifiesto el expediente de referencia. C.P. 20.850-
AV.

Valladolid, 02 de Febrero de 2004
El Secretario General, Ricardo Rodríguez Montejo.

Número 543/04

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

A N U N C I O

D.DANIEL MOISES GONZALEZ NIÑO con D.N.I.
70.785.830 y domicilio en C/ La Cruz n° 20 05211-
FONTIVEROS (Ávila), solicita la concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas.

INFORMACIÓN PUBLICA

La descripción del aprovechamiento es la siguien-
te:

Realización de un Sondeo en la parcela 5089 del
polígono 5, paraje La Reguera del término municipal
de FONTIVEROS (Ávila)

El caudal medio equivalente solicitado es de 1,9
I/seg. a alumbrar mediante grupo de bombeo de eje
horizontal/vertical con motor de 15 CV.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de
3,16 ha en fincas de su propiedad sitas en parcela
5089 del polígono 5 en termino municipal de FON-
TIVEROS (Avila), y cuya superficie total es de 3,16
has. El volumen máximo anual correspondiente es de
18.960 m3

Las aguas así captadas se prevén tomar de la
Unidad Hidrogeológica n° 02.17.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art 109 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por el R. D. 849/1986,
de 11 de abril, modificado por el R. D. 606/2003 de
23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES
contados/s a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren perju-
dicados, en la Alcaldía de FONTIVEROS (Ávila), o
ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de
manifiesto el expediente de referencia. C.P. 20.885-
ÁV.

Valladolid, 02 Febrero de 2004

El Secretario General, Ricardo Rodríguez Montejo.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 561/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTILACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. Nº:
4738-E.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de la instala-
ción cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nnºº:: AT 4738-E

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: C/ Lepanto, las Navas del
Marqués (Ávila).

FFiinnaalliiddaadd:: Soterramiento parcial de línea por
construcción de viviendas.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Soterramiento parcial de la línea
denominada “Circunvalación”, con origen en torre
metálica nº 1, a instalar, y final en torre nº 2, también
a instalar. Conductor: HEPRZ1, 12/20 KV, 3(1x150)
A1. Longitud: 184 m.

PPrreessuuppuueessttoo:: 14.853,73 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 5 de febrero de 2004

El Jefe del Servicio Territorial,

P.A. (Resolución 27.09.02)

El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

Número 562/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 9 DE FEBRERO DE 2004, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARACIÓN
EN CONCRETO DE UTILIDAD PUBLICA, DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TES Nos AT 4692-E, 4693-E, 4694-E Y BT 7306.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación
eléctrica denominada: ACOMETIDA AEREA DE
MEDIA TENSIÓN Y 2 CT's EN PARAJE “CAMINO DE
LOS CAÑOS”, EN CASAVIEJA, y una vez cumplidos
los trámites ordenados en el Capítulo II del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, de la Junta de Castilla
y León, que regula los procedimientos de autorizacio-
nes administrativas de instalaciones de energía eléc-
trica, y en el Capítulo V del R. D. 1955/2000, de 1
de diciembre, que regula, entre otros aspectos, la
declaración, en concreto, de la utilidad pública de
estas instalaciones, este Servicio Territorial HA
RESUELTO:

OOTTOORRGGAARR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A. para la ins-
talación de Línea aérea a 15 KV con origen en apoyo
612 de la línea "Lanzahíta" y final en 2 CT's tipo
intemperie sobre torre. Conductor: LA-56. Longitud:
2120 m + 307 m. Apoyos: metálicos y hormigón. 2
centros de transformación tipo intemperie. Protección:
Fusibles XS y autoválvulas. Red de baja tensión subte-
rránea.

DDEECCLLAARRAARR  EENN  CCOONNCCRREETTOO  LLAA  UUTTIILLIIDDAADD  PPUUBBLLII--
CCAA de la citada instalación, a los efectos previstos en
el Capítulo V del R. D. 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, que regula, entre otros aspectos, la declaración,
en concreto, de la utilidad pública de estas instala-
ciones.
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Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R. D. 1955/2000,
de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 09 de Febrero de 2004

P.D. (Resolución de 12/06/02, <B.O.C. y L.> de
28/06/02

El Jefe del Servicio Territorial

P.A. (Resolución 27.09.02)

El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

Número 563/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. Nº:
AT: 4746-E

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de la instala-
ción cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nnºº::  4686-E
PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Proximidades Ctra. Oropesa

(Candeleda)
FFiinnaalliiddaadd:: Soterramiento de un tramo de línea de

A.T. por construcción de viviendas.
CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Soterramiento de un tramo de la

línea denominada “El Raso”, entre 2 torres metálicas
de nueva instalación. Longitud: 175 m. Conductor:
HEPRZ1, 12/20 KV 3 (1 X 150) Al.

PPrreessuuppuueessttoo::  10.192,28 Euros.
SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 9 de Febrero de 2004
El Jefe del Servicio Territorial,
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

Número 564/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°:
4742-E Y 4743-E

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de la(s) insta-
lación(es) cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nnºº::  4742-E y 4743-E
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PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Calles la Luna y Santa Fé en
Ávila.

FFiinnaalliiddaadd:: Modificación parcial del trazado de dos
líneas de A.T.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass::  Modificación de trazado de las
líneas “ Ávila- 1” y “La Serrada”. Primer tramo subte-
rráneo desde la salida en subestación de Sto. Tomás,
y segundo tramo aéreo desde la nueva torre metálica
a instalar en C/ La Luna, hasta empalmar con las líne-
as actuales. Conductor tramo aéreo: La 110.
Longitud 61 mts. Conductor tramo subterráneo:
HERPRZ1, 12/20 KV 3 (1x150) Al. 80 cm.

PPrreessuuppuueessttoo:: 31.279,92
SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentaciones este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 9 de Febrero de 2004
El Jefe del Servicio Territorial,
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 588/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

EEXXTTRRAACCTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  AADDOOPPTTAADDOOSS
PPOORR  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  GGOOBBIIEERRNNOO  DDEE  EESSTTAA
EEXXCCEELLEENNTTÍÍSSIIMMAA  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL,,  EENN
SSEESSIIÓÓNN  OORRDDIINNAARRIIAA,,  CCEELLEEBBRRAADDAA  EELL  PPAASSAADDOO  DDÍÍAA  99
DDEE  FFEEBBRREERROO  DDEE  22000044..

11..-- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria cele-
brada el día 26 de enero de 2004. 2.- No se trató
expediente alguno.

33..-- Aprobar el expediente de contratación de la
obra: "Ensanche y acondicionamiento de la carretera
provincial AV-P-534 acceso a Horcajo de la Ribera
(1a fase)".

44..--  Se aprobó una modificación al contrato de ser-
vicio de transporte para la realización del programa
de Esquí.

55..-- No se relacionó expediente alguno bajo este
epígrafe.

66..-- Crear una comisión para iniciar conversacio-
nes con Ayuntamientos interesados en la explotación
de aprovechamiento hidroeléctrico en sus términos
municipales.

77..-- Autorizar el sacrificio de 4 añojos de titularidad
provincial.

88..-- Conceder una subvención para un programa
de charlas informativas a la Unión de Pequeños
Agricultores y Ganaderos de Ávila.

99..-- Conceder una subvención a la Sociedad
Cooperativa Moraña Natural para la organización de
unas jornadas sobre leguminosas.

1100..-- Conceder a la Asociación abulense de cria-
dores de caballos de pura raza española una sub-
vención para la organización de cursos de divulga-
ción.

1111..--  Aprobar el programa de gestión bibliotecaria.

1122..-- Aprobar el programa de equipamiento lúdico
- deportivo dirigido a Ayuntamientos de la provincia.

1133..-- Aprobar el programa de aulas culturales diri-
gido a Ayuntamientos de la provincia.

1144..-- Se retiró del orden del día.
1155..-- Conceder una subvención a la Asociación de

artesanías varias de Ávila para la organización de la
XXI Feria Nacional de Artesanía.

1166..-- Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Cebreros para colaborar en los gastos de organi-
zación del VII Concurso provincial de carnaval.

1177..-- Conceder una subvención a la Peña - Escuela
Ciclista Ángel Arroyo de El Barraco para colaborar en
los gastos de sus proyectos deportivos.

1188..-- Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Candeleda para la organización de la II Prueba
Open España 2004 de BTT.

1199..-- Interesar del Ayuntamiento de Casavieja dis-
tinta documentación relativa al Centro Residencial,
cedido a dicho Ayuntamiento.

2200..-- Proponer a la Consejería de Sanidad de la
Junta de Castilla y León la introducción de distintas
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modificaciones al proyecto de convenio de colabora-
ción para la realización de inversiones en consultorios
locales.

2211..-- Iniciar los trámites para la modificación de los
estatutos del Consorcio Provincial de Gestión
Medioambiental.

2222..--  Aprobar las bases y convocar concurso ordi-
naria de la plaza de Oficial Mayor de la Corporación.

FFOODD11..-- Designar representante de la Diputación
en el expediente de la convocatoria para la concesión
de ayudas a distintas actuaciones en el Centro
Residencial "Infantas Elena y Cristina".

FFOODD22..-- Designar un representante de la
Diputación den el Comité de Seguridad y Salud.

FFOODD33..-- Aprobar la celebración de una exposición
del pintor D. Ricardo Sánchez en la sala A del Torreón
de los Guzmanes.

Ávila, a 12 de febrero de 2004
Firmas, Ilegibles.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 555/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Por la Alcaldía Presidencia se ha dictado decreto,
con fecha 12 de febrero del año en curso, por el que
se dispone:

1º.- Efectuar, en los miembros corporativos que se
detalla, las delegaciones específicas relativas a los
servicios que a continuación se citan relativos a las
áreas que igualmente se indican, con expresión, con
carácter general e indicativo, de las atribuciones de
gestión que en las mismas se integran:

I. PRESIDENCIA, en la concejal Doña Alicia
García Rodríguez.

1.- Planificación del área de presidencia.
2.- Dirección y coordinación de la gestión y admi-

nistración del área.

3.- Relaciones institucionales con otros organis-
mos y entidades. 

4.- Coordinación de las relaciones interconcejalí-
as. 

5.- Organización y planificación de actos institu-
cionales. 

6.- Planificación y coordinación económica del
área. 

7.- Coordinación del régimen interno del área.
II. ECONOMÍA Y HACIENDA, en la concejal

Doña Alicia García Rodríguez. 
A. ECONOMÍA:
1.- Inventario y Patrimonio. 
2.- Compras y almacén.
III. PERSONAL, FOMENTO, INDUSTRIA Y TURIS-

MO: 
- Protocolo.
Estas delegaciones comprenderán únicamente la

dirección y gestión de los servicios expresados bajo la
supervisión de la Alcaldía para las relacionadas en el
apartado I.- y del Teniente de Alcalde correspondien-
te para los apartados II.- y III.-, no pudiendo, en con-
secuencia, resolver mediante actos administrativos
que afecten a terceros, pero sí dictar actos de mero
trámite o resoluciones de coordinación y gestión.

De este Decreto se dará cuenta a los interesados
para su conocimiento y efectos oportunos, así como
al Pleno Corporativo en la primera sesión que cele-
bre, surtiendo efectos desde el día 1 de marzo del
año en curso, sin perjuicio de la publicación de tales
delegaciones en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se publica para general conocimiento.

Ávila, 13 de febrero de 2004

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 583/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 12 de febrero del
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corriente año, se ha dispuesto la contratación de la
obra de SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 2004 DE
ESTA CIUDAD, exponiendo aI público el pliego de
condiciones por plazo de 8 días, a efectos de recla-
maciones, y convocando simultáneamente la licita-
ción que quedará aplazada en caso de formularse
aquéllas.

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..
a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente.

Secretaria General. Contratación 
c) Número de expediente. 13/2004.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..
a) Descripción del objeto: SEÑALIZACIÓN HORI-

ZONTAL 2004 DE ESTA CIUDAD.
b) Plazo de ejecución: UN MESES.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación. Ordinaria. 
b) Procedimiento. Abierto. 
c) Forma. Subasta.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  
Importe total: 88.193,70 �

5. GARANTÍAS.
Provisional: 2% del tipo de licitación. 
Definitiva: 4% del precio adjudicación.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila.
b) Domicilio. Plaza de Mercado Chico,1.
c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001
d) Teléfono. 920-35.40.16
e) Telefax. 920-22.69.69
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información. Ultimo día de presentación de ofertas.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o

extranjeras, que teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último
día coincidiera en sábado se prorroga al primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres cerrados denominados "A" y
"B", en cada uno de los cuales, se hará constar el con-
tenido en la forma que se indica en la cláusula 18 del
pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaria
Gral. en horario de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1
3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..
a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón

de Sesiones.
b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad. 05001 - Ávila.
d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre

"B", previa convocatoria al efecto, si no existieran defi-
ciencias subsanables o al día siguiente de finalizar el
plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..
Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-

ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 13 de febrero de 2004
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto
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Número 224/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L
M A R Q U É S

E D I C T O

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Las
Navas del Marqués (Ávila)

HHAACCEE  SSAABBEERR

Que por la empresa PÉREZ VINUESA ISABEL
000254018X S.L.N.E., se ha solicitado licencia
ambiental y de apertura para el ejercicio de la activi-
dad de VENTA DE ROPA Y COMPLEMENTOS, a de-
sarrollar en un local comercial sito en la calle Gracia
n° 5 de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 27.1, de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que quienes pudieran resultar afectados
de algún modo, por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan presentar ante este
Ayuntamiento, precisamente por escrito, y en el plazo
de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente a la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, cuantas alegaciones, documentos u
otros elementos de juicio estimen convenientes.

En Las Navas del Marques, a 19 de enero de
2004.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 344/04

AY U N T A M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Por D. José Carlos García Pozo, con domicilio en
la Avda. de Madrid num. 16 de esta localidad, se ha
solicitado licencia de obra en suelo rústico para uso
excepcional, en la parcela 319 del polígono 7 de este
término municipal, para explotación de ganado vacu-
no en semiestabulación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8

de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan formular por escrito en el Registro General de
este Ayuntamiento las alegaciones pertinentes en el
plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila.

Peguerinos, a 16 de enero de 2004.
El Alcalde, Luis Alonso Elvira Hontoria.

– o0o –

Número 505/04

AY U N T A M I E N T O D E G A V I L A N E S

A N U N C I O

Por D. Pedro Fernández Fernandez, se ha solicita-
do de este Ayuntamiento licencia ambiental para la
explotación extensiva de ganado vacuno en la parce-
la 59 del polígono nº 21 de este municipio de
Gavilanes.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental, se
abre un periodo de información pública por término
de veinte días, para que los que se consideren afec-
tados de alguna manera por la actividad que se pre-
tende realizar, puedan hacer las observaciones y ale-
gaciones que consideren pertinentes.

El expediente que se instruye se halla de manifies-
to y puede consultarse en la secretaría de este
Ayuntamiento durante horario de oficina.

En Gavilanes, a 2 de febrero de 2004.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 512/04

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

Por Don Máximo Martín Jiménez, Director General
de la Sociedad Majinma, S.A., se solicita licencia
ambiental y de obra para ejercer la actividad de
machacado y clasificado de áridos a ubicar en la
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Parcela Nº 226 del Polígono 5 de Rústica del Término
Municipal de Mingorría, cuya naturaleza exige la
obtención de licencia ambiental según lo establecido
en art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril de
Prevención Ambiental en Castilla y León, y lo dispues-
to en los arts. 99 y 25.2 de la Ley 5/99 de
Urbanización de Castilla y León.

Lo que se hace público para los que puedan resul-
tar afectados de algún modo por la mencionada acti-
vidad que se pretende instalar, puedan formular las
observaciones pertinentes en el plazo de veinte días
hábiles, a contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Mingorría 30 de Enero de 2004
La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.

– o0o –

Número 533/04

AY U N T A M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2004

En la Intervención de éste Ayuntamiento y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 711.985, de
2 de Abril, y 150.1 de la Ley 3811.988, de 28 de
Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General para el ejercicio de
2.004, aprobado inicialmente por la Corporación en
Pleno, en sesión celebrada el día 30 de Enero de
2.004.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el articulo 151.1 de la Ley 39/88 citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxati-
vamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: quince días hábiles a

partir del siguiente a la fecha de inserción de éste
anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia.
b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la

Corporación.
Peguerinos a 30 de Enero de 2004.
El Alcalde, Luis Alonso Elvira Hontoria.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 361/04

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1  D E
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

DÑA. CARMEN MATEOS MELIERO SECRETARIA
DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 220/2003 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por D° Mª Paloma Muñoz Rubiales, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su Partido Judicial, los
presentes autos de Juicio de Faltas n° 220/03, segui-
do entre las partes: el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública; D. RUBEN GONZÁLEZ
MARTINEZ, en calidad de denunciante-denunciado;
D. PEDRO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, como denun-
ciante-denunciado; y D. JESUS CHAPINAL
HERNÁNDEZ como denunciado; recayendo resolu-
ción en base a los siguientes:

Que debo absolver y absuelvo a D. RUBEN
GONZÁLEZ MARTÍNEZ de la falta de la que venía
siendo imputado, con declaración de las costas de
oficio.

Que debo absolver y absuelvo a D. PEDRO
SÁNCHEZ FERNÁNDEZ de la falta de la que venía
siendo imputado, con declaración de las costas de
oficio.

Que debo absolver y absuelvo a D. JESUS CHAPI-
NAL HERNÁNDEZ de la falta de la que venía siendo
imputado, con declaración de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a D. JESUS CHAPINAL HERNÁNDEZ,
actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de ÁVILA expido la presente en
ARENAS DE SAN PEDRO a veintisiete de enero de dos
mil cuatro

La Secretaria, Ilegible
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SENTENCIA
En Arenas de San Pedro, a 24 de diciembre de

2003.

Vistos por Dª Mª Paloma Muñoz Rubiales, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su Partido Judicial, los
presentes autos de Juicio de Faltas n° 220/2003,
seguido entre las p artes: el Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la acción pública; D. RUBEN GONZA-
LEZ MARTINEZ, en calidad de denunciante-denuncia-
do; D. PEDRO SÁNCHEZ FERNANDEZ, como denun-
ciante-denunciado; y D. JESUS CHAPINAL
HERNÁNDEZ como denunciado; recayendo resolu-
ción en base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Con fecha 19 de mayo de 2003 se

procedió a la incoación de Diligencias Previas n°
600/2003, y, tras la tramitación legal oportuna, se
incoó el correspondiente Juicio de Faltas, convocán-
dose a las partes a juicio, éste tuvo lugar el día 11 de
diciembre de 2003, y, en él por el Ministerio Fiscal se
solicitó la absolución de los denunciados.

SEGUNDO.- que en la tramitación del presente
juicio se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO.- Según el vigente modo de enjuiciar, una

vez retirada la acusación por el Ministerio Fiscal y no
hallando persona o entidad que la mantenga, proce-
de declarar la libre absolución del denunciado, por
aplicación del principio acusatorio que rige en los
Juicios de Faltas (STC de 18 de abril de 1985.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación.

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a D. RUBEN

GONZÁLEZ MARTÍNEZ de la falta de la que venía
siendo imputado, con declaración de las costas de
oficio.

Que debo absolver y absuelvo a D. PEDRO
SÁNCHEZ FERNÁNDEZ de la falta de la que venía
siendo imputado, con declaración de las costas de
oficio.

Que debo absolver y absuelvo a D. JESUS CHAPI-
NAL HERNÁNDEZ de la falta de la que venía siendo
imputado, con declaración de las costas de oficio.

Notifiquese la presente resolución al Ministerio
Fiscal y a las partes, haciéndolas saber que la misma
no es firme y que, contra ella, cabe interponer recur-
so de apelación en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.
PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada ha sido

la anterior Sentencia por la Sra. Juez que la ha dicta-
do, estando celebrando Audiencia pública en el día
de la fecha de su encabezamiento. Doy fe.

Firma, Ilegible

– o0o –

Número 287/04

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

D. MANUEL ESTEVE ORIOLA SECRETARIO DEL
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE ARE-
NAS DE SAN PEDRO

DDOOYY  FFEE  YY  TTEESSTTIIMMOONNIIOO::

Que en el Juicio de Faltas n° 215 /2003 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

La Sra. Dª. Mª Paloma Muñoz Rubiales, Juez de
Primera Instancia e Instrucción Unico de Arenas de
San Pedro, ha visto los presentes Autos de Juicio de
Faltas número 215/2003, seguidos por una presunta
falta de daños, con intervención del Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública y, como impli-
cados VIRGINIA MANZANO GONZÁLEZ, como
denunciante, y JULIO GONZÁLEZ GUTIERREZ, en
calidad de denunciado; recayendo la presente reso-
lución en base-,-a-los siguientes:

Que debo absolver y absuelvo de los hechos
enjuiciados en las presentes actuaciones a JULIO
GONZÁLEZ GUTIÉRREZ con toda cías e de pronun-
ciamientos favorables, declarándose de oficio las cos-
tas procesales ocasionadas.
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Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a JULIO GONZALEZ GUTIERREZ , actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de LA PROVINCIA DE ÁVILA , expi-
do la presente en ARENAS DE SAN PEDRO a siete de
enero de dos mil cuatro

El Secretario, Ilegible.

SSEENNTTEENNCCIIAA

En Arenas de San Pedro, a 24 de Diciembre de
2003

La Sra. Dª. Mª. Paloma Muñoz Rubiales, Juez de
Primera Instancia e Instrucción Unico de Arenas de
San Pedro, ha visto los presentes Autos de Juicio de
Faltas número 215/2003, seguidos por una presunta
falta de daños, con intervención del Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública y, como impli-
cados VIRGINIA MANZANO GONZALEZ, como
denunciante y JULIO GONZALEZ GUTIERREZ en cali-
dad de denunciado; recayendo la presente resolución
en base a los siguientes:

HHEECCHHOOSS

PPRRIIMMEERROO..-- Por denuncia de fecha 30 de enero de
2003, se tuvo noticia en este Juzgado de los hechos
por los que se siguieron las presentes actuaciones y,
previos los trámites legales, se dictó Providencia seña-
lándose para la celebarción del Juicio correspondien-
te, citándose al Ministerio Fiscal y a los implicados
para el día fijado, llegando el cual se celebró el Acto
con el resultado que figura en Autos.

SSEEGGUUNNDDOO..-- El Ministerio Fiscal, a la vista de lo
expuesto, informó en el sentido de solicitar la absolu-
ción del denunciado JULIO GONZALEZ GUTIERREZ.

El Sr. Letrado de la denunciante solicita la conde-
na del Sr. GONZALEZ GUTIERREZ por una falta de
daños.

Debiéndose declarar, conforme a la prueba prac-
ticada, como

HHEECCHHOOSS  PPRROOBBAADDOOSS

UUNNIICCOO..-- Resulta acreditado que el día 30 de
enero de 2003 se interpuso denuncia por VIRGINIA
MANZANO GONZALEZ contra JULIO GONZALEZ

GUTIERREZ por supuestos hechos realizados por éste,
consistentes en haber tirado una pared de la finca de
la denunciante con un trailer cargado de paja.

A los que son de aplicación los consecuentes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PPRRIIMMEERROO..-- A la vista de los hechos declarados
probados procede la libre absolución del denuncia-
do, puesto que no existe prueba suficiente de la res-
ponsabilidad penal que aquí se imputaba, siéndole
en consecuencia, de aplicación el principio de pre-
sunción de inocencia, consagrado por nuestro Texto
Constitucional, en su art. 24.2 Efectivamente, de las
actuaciones practicadas en el acto del Juicio Oral se
pone de manifiesto la inexistencia de animus dam-
nandi pro parte del denunciado, requisito indispensa-
ble exigido por el legislador para apreciar la concu-
rrencia de ilícito penal.

SSEEGGUUNNDDOO..-- Dado el resultado absolutorio de la
presente resolución han de ser declaradas de oficio
las costas procesales ocasionadas.

Por todo lo cual, visto los artículos citados de
general y pertinente aplicación.

FFAALLLLOO

Que debo absolver y absuelvo de los hechos
enjuiciados en las presentes actuaciones a JULIO
GONZALEZ GUTIERREZ con toda clase de pronun-
ciamientos favorables, declarándose de oficio las cos-
tas procesales ocasionadas.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Notifiquese la presente resolución al Ministerio
Fiscal y demás partes intervinientes e implicados,
haciéndoles saber que la misma no es firme y que,
contra ella, cabe recurso de Apelación por escrito
motivado en el plazo de cinco días desde su notifica-
ción.

PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN..-- Leída y publicada la anterior
Sentencia por la Sra. Juez de Primera Instancia e
Instrucción que la firma, estando celebrando
Audiencia Pública en el Juzgado, el mismo día de su
fecha, doy fe.
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